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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLI NA 
DEPORTIVA EN LA REUNIÓN DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 
A).- ENCUENTRO DIVISIÓN DE HONOR, ORDIZIA RE – U.E.  SANTBOINA  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Se tienen por incorporados los Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y 
Acuerdos que figuran en el punto A del acta de este Comité de fecha 7 de noviembre de 2012. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
ÚNICO.- Para conocer mejor la secuencia de hechos que se produjeron en el momento que se 
produjeron los cambios de jugadores que realizó el club U.E. Santboiana procede que este 
Comité pueda visionar el video del encuentro.  
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
Solicitar al club local, Ordizia RE, que faculte a este Comité antes del día 20 de noviembre de 
2012, una copia de la grabación del encuentro en soporte DVD o USB, caso de que disponga 
de ella. 
 
B).- ENCUENTRO DIVISIÓN DE HONOR, HERNANI CRE – ORD IZIA RE  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- El árbitro informa en el acta que expulsó al jugador del Ordizia RE, Thomas Philips 
QUARRIE, licencia nº 1707441, por dar un puñetazo en la cara a un jugador contrario 
estando el juego parado. El jugador agredido fue asistido y pudo seguir en el juego.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 89 d) del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la FER (RPC) la agresión con puño a un jugador que se encuentra de pie 
está considerada como Falta Leve 4, correspondiendo a esta falta una sanción de dos (2) a tres 
(3) encuentros de suspensión.  Esta es la tipificación de la falta en la que se debe encuadrar la 
acción atribuida en el acta al jugador Thomas Philips QUARRIE. En la imposición de la 
sanción que corresponda se tendrá en cuenta que el jugador no ha sido sancionado con 
anterioridad. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
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PRIMERO.- Sancionar con suspensión por dos (2) encuentros oficiales al jugador del 
Club Ordizia RE, Thomas Philips QUARRIE, licencia nº 1707441, por comisión de Falta 
Leve 4 (Art. 89 d del RPC). En el cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que 
establece el Art. 76 del RPC. 
 
SEGUNDO.- AMONESTACIÓN  al Club Ordizia RE. (Art. 104 del RPC). 
 
C).- ENCUENTRO DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO 1, OVIEDO R.C. – BUC 
BARCELONA.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- El árbitro del encuentro informa en el Acta que expulsó al jugador del BUC 
Barcelona, Carlos ORILLOSA ALBADALEJO, licencia nº COA54186, por dar una patada en 
la cabeza a un jugador contrario caído en el suelo durante la disputa de un ruck. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 70 del RPC procede la incoación de 
procedimiento ordinario para examinar los hechos y permitir la audiencia a los interesados, 
pudiendo las partes formular alegaciones y/o presentar pruebas antes del día 21 de noviembre 
de 2012. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 67 del RPC previamente a la 
resolución del procedimiento ordinario este Comité está facultado para adoptar medidas 
provisionales. Dada las características de la agresión se considera conveniente tomar como 
medida la suspensión cautelar de la vigencia de la licencia del jugador Carlos ORILLOSA 
ALBADALEJO en tanto se revuelva el procedimiento ordinario incoado. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO.- Incoar procedimiento ordinario al jugador del club BUC Barcelona, Carlos 
ORILLOSA ALBADALEJO, en base a los hechos formulados por el árbitro en el acta del 
encuentro. Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes del día 21 de 
noviembre de 2012. 
 
SEGUNDO.- Suspender cautelarmente la vigencia de la licencia del jugador Carlos 
ORILLOSA ALBADALEJO , licencia nº COA54186, en tanto se resuelva el procedimiento 
ordinario incoado. 
 
D).- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN AMONESTACIÓN DE SUSP ENSIÓN 
TEMPORAL.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tiene entrada en este Comité escrito del Club Irún R.C. informando que el jugador 
Eneko RAMIREZ VALVUENA, con número de licencia 1705520, que apareció en el acta de 
este Comité de fecha 7 de noviembre de 2012 como que había sido objeto de una suspensión 
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temporal y que se le atribuía que pertenecía al club Irun R.C., no es correcta esta anotación 
pues el referido jugador no tiene licencia con su club sino con el Uribealdea R.K.E., tal y 
como queda registrado en el acta del encuentro. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO .- Se ha procedido a consultar el acta del encuentro y se comprueba que, 
efectivamente, el jugador Eneko RAMIREZ VALVUENA pertenece al club Uribealdea 
R.K.E. 
  
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
Proceder a rectificar en el registro de suspensiones temporales la anotación que en la fecha 
del 7 de noviembre se realizó al jugador Eneko RAMIREZ VALVUENA, modificando la 
misma de tal forma que se haga constar que pertenece al club Uribealdea R.K.E. 
 
E).- SUSPENSIONES TEMPORALES. 
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que 
se relacionan: 
 
Nombre     Nº licencias Club   Fecha 
 
División Honor 
 
SECO BOTANA, Javier   170583 Hernani C.R.E. 10/11/2012 
SILLS, Clinton    1707426 Ordizia R.E.  07/10/2012 
MARTÍN, C.     173272 Atco. Madrid  10/11/2012 
KIRI KIRI, Antonio    53271  U.E. Santboiana 10/11/2012 
CANNING, Adam    57572  U.E. Santboiana 10/11/2012 
TORRES SUAR, Roger Alejandro  1707460 Gernika R.T.  11/11/2012 
KASAKOS, Vasileos    1106183 Universidade Vigo 11/11/2012 
JOHNSTONE, Campbell Robert  1106704 Universidade Vigo 11/11/2012 
NORIEGA DE LA MAZA, Santiago 1203478 C.R. Cisneros  10/11/2012 
GÁRATE SANTAMARÍA, Gorka  1702297 Getxo R.T.  11/11/2012 
GUTIERREZ MULLER, Ignacio  0704316 VRAC Valladolid 11/11/2012 
GUTIERREZ TOBAL, Pablo Cesar  0703978 VRAC Valladolid 11/11/2012 
HAEFFELI, Germán    1611512 C.R. La Vila  11/11/2012 
 
 
División Honor B 
 
GOTI HARLAND, Tom   1704336 Bera Bera R.T. 11/11/2012 
BAQUÉ, I     50523  R.C. L’Hospitalet 11/11/2012 
FEDELICH, Tony    50536  BUC Barcelona 11/11/2012 
VILASECA, Tim    51770  F.C. Barcelona 11/11/2012 
GONZÁLEZ, Gustavo   50684  F.C. Barcelona 11/11/2012 
MARLET, Victor    550086 F.C. Barcelona 11/11/2012 
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PEÑA VIRGIL, Iván    0600869 Indep. Santander 11/11/2012 
BLANCO ETXABURU, Mikel  1701957 Durango R.T.  10/11/2012 
URANGA BIRITXINAGA, Egoitz  1700813 Durango R.T.  10/11/2012 
LOSADA, Juan    50801  C.R. Sant Cugat 10/11/2012 
PUGLIESE, Gabriel    50652  C.R. Sant Cugat 10/11/2012 
SORREQUIETA, Juan   58308  C.R. Sant Cugat 10/11/2012 
MARTINEZ MORÁN, Javier  1103799 CRAT Coruña  10/11/2012 
SALGADO VILA, Juan José   1103824 CRAT Coruña  10/11/2012 
ALVAREZ, Mauro    1105090 CRAT Coruña  10/11/2012 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, Daniel  1204559 A.D. Ing. Industriales 10/11/2012 
RODRIGUEZ-TABERNERO VIDAL, Ma 0107709 CAR Helvetia  10/11/2012 
ALAMO, Alejandro    0101270 CAR Helvetia  10/11/2012 
PÉREZ LÍA, Fabián    0107492 Universidad Granada 11/11/2012 
BARROS LÓPEZ, Rubén   0102791 Universidad Granada 11/11/2012 
ROMERO MURCIANO, Pedro  1206225 Alcobendas Rugby 11/11/2012 
PÉREZ CHINCHILLA, Pablo  1203567 Alcobendas Rugby 11/11/2012 
RODRIGUEZ DEL HIERRO, Ricardo 1210953 C.D. Arquitectura 10/11/2012 
ARANA INDA, Urtzi   1607087 CAU Valencia 11/11/2012 
RONDINELLI DI FIORI, Leandro Maxim. 1202923 C.R. Liceo Francés 10/11/2012 
PHILIPONEAU, Pierre-Nicolas  1210096 C.R. Liceo Francés 10/11/2012 
GOMEZ DE MEMBRILLERA, Luis 1607356 Les Abelles  10/11/2012 
 
Primera Nacional 
 
LLONA LEGARRETA, Fernando  1705092 Uribealdea R.K.E. 10/11/2012 
MUGURUZA AREITIO, Edoi  1703452 Uribealdea R.K.E. 10/11/2012 
ARBESUK PRADO, Victor   0302127 Belenos R.C.  10/11/2012 
ESTRADA MARTÍNEZ, Jon  1704853 Zarautz R.T.  10/11/2012 
ORIVE, Facundo    1707586 Zarautz R.T.  10/11/2012 
TRIVIÑO ARETXANA, Alejandro  1702005 Gaztedi R.T.  10/11/2012 
CELAYA SALVATIERRA, Borja  1705959 Irún R.C.  10/11/2012 
MERINO BENITO, Gorka   1705862 Gaztedi R.T.  10/11/2012 
ESPINOSA MOLINA, Jaime  53794  U.E. Santboiana “B” 10/11/2012 
SALA LLACH, Joaquim   50026  G.E.i E.G.  10/11/2012 
ALCAIDE NELGARES, Gerard  55279  G.E.i E.G.  10/11/2012 
BLASCO GUTIERREZ, Alexandro  50186  G.E.i E.G.  10/11/2012 
CABRÉ URIARTE, Martí Iñaki  52648  Sitges R.C.  10/11/2012 
SPARANO CATTIVELLI, Ignacio  0405619 Ibiza R.C.  10/11/2012 
VAZQUEZ MARTINEZ HERN., Kevin 0400965 Ibiza R.C.  10/11/2012 
MOSCOSO DEL PRADO, Nicolás  1611674 C.R. Valencia  10/11/2012 
SAEZ VELEZ, Gonzalo   1200600 Olímpico Pozuelo RC 10/11/2012 
DELGADO PÉREZ, Javier   1001747 C.R. Badajoz  10/11/2012 
PINEAU, J.     1221368 C.R. Cisneros “B” 12/11/2012 
 
Contra estos acuerdos podrán interponerse recursos ante el Comité Nacional de Apelación en 
el plazo de cinco días al de recepción. 
 
 

Madrid, 14 de noviembre de 2012 
EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA  


